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Beatriz (25 años) desde hace 5 años trabaja en el centro especial
de empleo "laun(dis)" especializado en lavandería industrial, y está
ubicado en Jerez de la Frontera (Cádiz). Beatriz tiene una discapaci-
dad intelectual o del desarrollo superior al45Vo, y una leve péidida
de movilidad en la pierna izquierda tras una caída sufrida hace un
año mientras paseaba con sus padres, Elena (64 años) y Esteban (75
años) por el centro de Guadalcacln, su pueblo.

Beatriz diariamente, a las 8 horas a.m., tiene que coger un au-
tobús interurbano (línea 28A), con una duración de 20 minutos y
después caminar 10 minutos hasta llegar a su puesto de trabajo, este
camino de vuelta lo hace a las 16 horas. Este trayecto nunca le ha
supuesto inconveniente, ni antes ni después de la caída. Sin embar-
go, su padre, quien no confía en ella por miedo a una nueva caída,
la acompaña tanto en la ida como en la vuelta al trabajo; situación
que a Beatriz le genera un malestar y la entristece mucho, porque
cxpresa que ha perdido la poca intimidad y autonomía que tenía.

Antes de la caída, todos viernes al finalizar la jornada laboral,
sobre las 17 horas, se tomaba unos refrescos con sus compañeros
<le trabajo en un bar cercano. Ahora no lo hace porque su padre está
t:n la puerta del trabajo para recogerla. Ella siente que no puede
rlisfrutar de su tiempo de ocio como lo hacía antes, no puedé ir al
t:ine y cuando lo hace, sus padres supervisan sus movimientos en
cl centro comercial donde habitualmente quedan. Elena, madre de
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de modificar Ia capacidad jurídica de su hija, por tener discapacidad
intelectual, ser mujer y para evitar que se independice.

l.INTRODUCCION

El caso práctico está centrado en uno de los intereses más im-
portantes entre los jóvenes, como es la necesidad de independi-
zarse. Sin embargo, este interés se hace más complejo cuando se
trata de jóvenes con discapacidad intelectual y del desarrollo, y es

todo un reto cuando la protagonista es una mujer. La encuesta de
Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia
(EDAD) del año 2020 contabiliza que en España hay 4,38 millones
de personas que tienen una discapacidad. De ellas, las personas con
cliscapacidad intelectual y del desarrollo ascienden a las 584,0 mil,
y dentro de este grupo, solo 3,5%o de las mujeres mayores de 16
años tiene trabajo.

La Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad
aprobada en 2006 es un punto de inflexión, no solo por los cambios
t:n nuestro ordenamiento jurídico, sino porque en ella se reconoce
a la discapacidad como una cuestión de derechos humanos. En su
.rrtículo 19 señala el derecho a vivir de forma independiente y de
scr incluidas en la comunidad con la libertad de elegir y controlar
sus vidas. Actualmente y alineada con las directrices de la Agenda
2030 para el Desarrollo Sostenible, se está desarrollando la Estra-
tt:gia de las Naciones Unidas para la Inclusión de la discapacidad. A
nivel europeo el marco normativo es muy amplio, desde 2Ol1 la
tlnión Europea aplica la Convención marcando la orientación de la
listrategia Europea sobre Ia discapacidad 2010-2020. Actualmente,
y con el propósito de avanzar en el cumplimiento de derechos de las

l)(:rsonas con discapacidad la Comisión Europea adoptó Ia "Estrate-
qia sobre los derechos de las personas con discapacidad 202 l-2030"
(Muyor, 2021).

En España, la protección jurídica y social de las personas con
rliscapacidad aparece en el artículo 49 de la Constitución Española
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Beatriz, habla continuamente con su marido (Esteban) sobre este

tema e incluso llegan a discutir' Esteban insiste que s-u hija tiene

áir""p*ta"d intele?tual y ahora tiene.el problema en la pierna' la

fr"r"^qrr" él repite constantemente es: "Si yo no estoy Para Proteger-

lu, qni'é.t va a estar. Soy el hombre de Ia óata y tengo que cuidar de

¡oorát ur',. Estas afirmacion"s enfurecen a Elena, a Blanca (hermana

de 20 años) y aBeatrizPorque no entienden el cambio tan brusco

Je actitud áá ,r, pudr" 1iit""tor del colegio de educación especial

donde estudió Beatriz).

Elenatrabajacomoauxiliardeenfermeriaenunaclínicadental
de Guadalcacín. La situación económica de Ia familia es acomodada.

La casa donde viven es de su propiedad, Pero es de construcción

antigua y no está adaptada, ni es accesible ánte una situación de de-

f "rrE".tJi" 
funcional. Tanto es 

-así, 
que-durante el tiempo {e ¡ecupe

racióndeBeatriz,estuvoenelsalóndelaplantabaja(suhabitación
está en la primera planta). La casa tiene dos plantas y un sótano'

La hermana pequeña de Beatriz, Blanca, de 19 años' vive con

sus padres y ,to^"rirrdia ni hace nada, pero reniega de su hermana

¿"rá" que íació. Todo esto está generando un malestar en toda la

familia. En concreto en Beatriz que ha manifestado qrre quiere in-

dependizarse ya e irse a vivir aJerezde la Frontera' Ella afirma que

su'situación económica no es malar {ue tiene un sueldo de 1.090

euros/mensuales y su contrato es indefinido desde hace 3 años- Ella

no quiere ser ninguna carga y quiere ser independiente' No está

dispuesta a sentirá como 
-"ttá tti¡u pequeña, ya no queda con sus

u-igo, por este motivo. Sus amigas Ia animan a que se-Yaya a vivir a

"or-r'"tt", 
al piso tutelado de la asociaciónATALAFAS,Ia misma que

gestiona el centro especial de empleo donde trabaia' Beatriz sabe

frr" ,on felices e independientes y eso es lo que ella quiere'

Beatrizha hablado con Ia trabajadora social de la entidadMAlA-

FAS para iniciar los trámites para poder irse al piso tutelado' Beatriz

ha cJmpartido su voluntad u "" pudt"t, perg la reacción de Esteban

tr" ,iao'*ty radical. Ha llamado a su abogado Para saber cómo pue-
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de 1978. A partir de ella, son numerosas las normas' las estrategias

y los planes que se han ido desarrollandol. Desde la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración social del minusválido (BOE, 1982) el

desarrollo ha sido un continuo con el ob;etivo de responder a las

necesidades de este grupo vulnerable. En 2008, España ratificó la
Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, esto

permitió arrnonizar y adaptar el ordenamiento jurídico en los tér-
minos establecidos por ésta. Uno de los resultados es Real Decreto

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, Por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las Personas con

discapacidad y de su inclusión social (BOE, 2013). De manera para-

lela y siguiendo el mismo objetivo, se publicó Ley 39 / 2006, de 14

de diciembre, de Promoción de laAutonomía Personal yAtención a

las personas en situación de dependencia (BOE, 2006), que suPone

el reconocimiento la atención a la persona en situación de depen-

dencia como derecho süetivo de ciudadanía, a través del Sistema

para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) como co-

lumna vertebral de este nuevo derecho (Martínez-L6pez,202l).

España sigue dando pasos al frente y asumiendo los compromi-

sos adquiridos en la Convención de los derechos de las personas con

discapacidad, en concreto en el artículo 12 proclama que las Perso-
nas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condi-

ciones con las demás en todos los aspectos de la vida, y obliga a los

Estados Partes a adoptar las medidas pertinentes Para ProPorcionar
a las personas con discapacidad el acceso y los apoyos que puedan

necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. En 2021, se publi-
có la Ley 8/ 2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación

civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en

el ejercicio de su capacidad jurídica (BOE, 2021). Esto supone un

cambio radical, es decir, se pasa de un sistema basado en la sustitu-

Se recomienda la Iectura del libro Protección e intervención social con colec-

tivos específicos de José Ángel Martínez-Lípez y Carmen Caravaca-Llamas

publicado en2021 por la editorialTirant.
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ción en la toma de decisiones, a otro en el que será la persona ra que
tome sus propias decisiones con los apoyos necesariás; respetando
su dignidad, voluntad y-preferencias. i{ecientemente, L.y átZOZZ,
de 31 de rÍrarzo, de modificación delTexto Refundido d" iu Ley Ge-
neral de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social aprobado por el Rear Decreto Legisiativo tizot3, de 29 de
noviembre, para establecer y regular la ñcesibilidad cog.ritiva y sus
co-ndiciones de exigencia y aplicáción (BoE, 2022).Estilev ha mo-
dificado la consideración de áccesibilidad universaiestableáda en el
art. 2 k. del Real Decreto Legislativo 1 / 2Ol3 .

El proceso metodológico en trabajo sociar establece una es-
tructura secuencial con fases interdependientes y flexibles. Ahora
b]:l^d diagnóstico social es una fase cruciar, tantá es así gue Harris
(1979, p. 139) lo define como "el pensamiento en la resoiución der
problema que permite determinaila me;or manera en la que el tra-
bajador social pueda ser útil al usuario" (Fernández-Ga.cíi y ponce
rle León, 2021 ,p. l5l ). En nuestro caso, el nivel de interveíción de
la trabajadora social es individual o de caso. El objetivo general en
t:stas intervenciones sociales se centra en apoyar profesiJnalmente
a la persona sujeto de intervención en la consecución del cambio
<lesde su propio autoconocimiento y el de su problemática. En este
scntido, el. tipo de diagnóstico social e, crucial para el éxito de la
intervención. siguiendo la propuesta de Hamrlton2 (1974) vamos a
realizar un diagnóstico social áirrá-i"o que consisten en determi-

:]"t l:r orígenes del problema, los efectos que provoca (individual,
f amiliar y social), su posible solución, recursos^disponibies y las ar-
tcrnativas. El objetivo es evaluar a la personu-prábl"-u-siiuación

1lt]:""^d" 
los siguientes modelos teóricos de intervención (payne,

.2021 ; Castro et al., 2018; Fernández- García, 201l):

Gordon Hamilton, en su libro.en su iibro Teoria¡t púctica derrrabajo Sociar de
casos, identificó tres tipos de diagnósticos dinámico, clínico, 

"tioldg.o o g"-
nérico, interpretativo, descriptivJ y evaluativo.
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- Modelo de gestión de casos: es el método básico de trabajo

social. Entre sus objetivos destacan, asesoramiento profesio-

nal o consejo individualizado y tratar de vincular a la persona

objeto de intervención con los servicios de protección social,

organizaciones y entidades de la comunidad. Combina la in-

teivención directa con Ia persona e indirecta vinculada a la

gestión, coordinación de los recursos' Modelo recomendado

fara problemáticas complejas. Mary Richmond es su máxima

representación.

- Modelo humanista: centrado en el máximo resPeto a la per-

sona, sus capacidades y potencialidades. La relación profesio-

nal se basa en el respeto, Ia autodeterminación y la aceptación

incondicional. El papel del trabajador/a social se caracteriza

por ser indirecto, dinámico y activo para propiciar el desarro-

llo integral de la persona.

- Modelo sistémico: es un modelo de intervención familiar

de aplicación individual que tiene como objetivo el reajuste

de lás elementos del sistema con cambios individuales, para

mantener o mejorar la estabilidad familiar.

Modelo ecológico: está dirigido a la movilizar los aPoyos so-

ciales disponibles (familia, personas, instituciones, tercer sec-

tor...) para mejorar la calidad de vida de la persona usuaria

y reforzarrasí, la autoestima, autonomía y confianza. Permite

una visión holística e integral en el conjunto de interacciones

sociales.

En nuestro caso, la demanda se localiza en el departamento de

trabajo social del centro especial de empleo "laun(dis)" que coincide

con la dirección. La demanda de Beatriz a la trabajadora del centro

de especial de empleo es directa y explicita. Ella quiere indepen-

dizarse e ir a vivir con sus amigas a uno de los pisos tutelados que

gestiona la entidad.

La asociación MALAFAS nació en Jerez de la frontera en

7972 con el objetivo de dar respuesta a las hijas e hijos con dis-

capacidad intelectual o del desarrollo de un grupo de familias
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ante la falta de recursos sociales públicos. Durante estos 50 años
de duro de trabajo, la entidad se ha ido adaptando y transfor-
mando para dar respuesta a las más de 300 pe.rorá, con dis_
capacidad intelectual o del desarrollo, y sus familias. Entre sus
principales servicios se encuentra: etapa educativa completa,
centro ocupacional, servicio de centro de día, servicios de aten-
ción residencial, oficina de vida independiente, pisos tutelados
(en difer^entes puntos de la ciudad de Jerez), "".rt.o especial de
empleo "laun(dis)", y la fundación tutelar "Chapín,'. Aáemás de
servicios de información, valoración y orientación para familias
y personas con discapacidad.

3. DIAGNóSTICO SOCIAL

^La 
definición operativa de diagnóstico social es la recopilación de

información y de evidencias que sistematizadas le va a permitir al
trabajador social realizar una valoración crítica la situación ob;eto de
cstudio, para el posterior diseño de intervención. La teoría árienta
la practica (Viscarret, 2007; de Robertis ,2003; Soydan, 2003; pay_

ne,2002), según demostró Mary Richmond en el año 1917 cuanáo
publicó uno de sus libros más importantes, social Diagnosis, que es
. lave para el desarrollo teórico delTrabajo social, dada su experien-
r:ia como profesora de expedientes de casos en cursos d" 

'e.uno.l{ichmond estableció que "no sólo debe definir claramente las di-
licultades, sino también descubrir aquellos elementos de la situa-
t'ión que pueden llegar a ser obstáculos o ayudar al tratamiento". El
rliagnóstico debe incluir: a) una definición de las dificultades; b) una
lista de los factores causales que tienen que ver con las dificultades;
r') una enumeración de los elementos disponibles y riesgos que de_
lrcn ser reconocidos con el tratamiento (Richmond, 19-r7).indicó
,1si3i¡mo que ningún diagnóstico puede considerarse completo y
rlcfinitivamente terminado (Kisnerman, 1998, p. 30).

El diagnóstico social es la base sobre la que se sustenta el resto
,lc las fases que conforman el método de trabajo sociar con ca-
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sos (GobiernoVasco, 2009). En este sentido, es determinante la

realización de un buen diagnóstico social para asegurar el éxito

de la intervención, de no Ser aSí, los errores se van arrastrando

en las siguientes fases con repercusiones directas sobre la reso-

lución dél caso (Fernández-García y Ponce de León, 2021). Para

evitar estos inconvenientes, el diagnóstico social deberá tener la

siguiente información y, por este orden: recopilación de toda la

información que permita realizar una comPosición lugar; poste-

riormente se realiza un análisis crítico de la misma y se comParan

con las fuentes de información oficiales seleccionadas ad hoc para

el caso; se interpretar y se realizar una valoración objetiva de la

situación problema. Otras autoras consideran que "el diagnóstico

", 
,rn pro""so de medición e interpretación que ayuda a identifi-

car situaciones, problemas y'factores causales" (Escartín, Palomar

y Suárez, 1997, p. 118). Se debe tener en cuenta a lapersona
Ln ,r, diferentes aspectos, tanto físicos (edad, sexo, salud, enfer-

medades, discapaciáades, etc.); como psicológicos (personalidad,

conflictos inteipersonales, aspectos emocionales, capacidad de

relación, grado de vulnerabilidad, etc.) y sociales (familia, ami-

gos, relacúnes con el entorno más próximo, grado de adaptación

ál -"dio, etc.) (Ituarte,1992).Además de establecer un orden de

prioridades de acción, que serán las que posteriormente se desa-

rrollen en el diseño de la intervención.

Los datos de la demanda o situación problema que Beatriz le

expone a la trabajadora social de la asociación ATALAFAS está

cerrtrudu en cómo ha cambiado su vida desde que tuvo la caía y

perdió un poco de movilidad en la pierna izquierda. En su casa

ia tratan "o-o una niña pequeña, especialmente su padre (Este-

ban). La acompaña diariamente al trabajo, ida y vuelta, limitando

el pasar tiempó con sus amigas, amigos y compañeros de trabajo'

Beatriz quierl independizarse e irse a vivir al piso tutelado de la

entidad y así ha sido expuesto tanto a la trabajadora social como

a sus padres.

Sc puede utilizar los tres momentos o fases en la elaboración

.lcl ,liignirstico: fase descriptiva, fase valorativa y fase predicti-
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va (García, 2007). En nuestro caso, se realizará un diagnóstico
social dinámico implementado los modelos teóricos de inter-
vención ecológico-sistémico. Para ello, se ha de realizar una pri-
mera entrevista en el despacho de la trabajadora social, y si es

¡rosible, una visita domiciliaria que facilita observar a la persona
t'n su entorno cotidiano para la confirmación de los datos. Ade-
rnás, se van a implementar las siguientes técnicas diagnósticas
<listinguiendo por modelo teórico de referencia. Por un lado,
¡tendiendo al modelo sistémico se utilizará el genograma y el
rr-rapa de relaciones con las que podremos identificar la estruc-
tura y la dinámica familiar.

Figuro l. Genogromo de Beohiz (persono suieto de intervención)
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Por otro lado, se utllizará la técnica del ecomapa perteneciente
,,1 modelo ecológico con el que podremos identificar los apoyos
:i,¡t'iales disponibles en cada caso. En este caso, de manera comple-
rnt'ntaria al ecomapa se podría aplicar la técnica diagnóstica con
llt'¿rtriz del mapa de redes para conocer la mayor o mejor proxi-
rr¡irlad o apoyo social con el que cuenta ante la situación que está
vivicndo actualmente; descrita en el caso.



@
Bealriz Blanns

liempo libr*
Oco y

$stem de
Transportes

Amislades
Bsatris

Cen1fo
de ecrFleg
"táuntd¡*t

A"socia¿i5n
AfALAFAS

r
++ M" Ángeles Minguela Recover / Ester Bódalo Lozano

Figuro 2. Ecomopo de Beohiz (persono suieto de intervención)
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Tomando como referencia el Decreto 353/2013, de 28 de ma-

yo, de Ficha Social del Sistema Vasco de Servicios Sociales y del

instrumento de diagnóstico social del Sistema Vasco de Servicios

Sociales3 (BOPY 2013). Esta norma identifica y detalla los ámbi-

tos de necesidades básicas para la realización del diagnóstico social:

económico, laboral y residencial; convivencial; personal; salud; so-

cial. Tendremos, por tanto, que aplicar técnicas de búsqueda secun-

darias, recopilación de información y de registro, para ordenar la

información siguiendo las áreas indicadas. En la siguiente tabla se

muestra la información disponible en el caso objeto de estudio.

Este instrumento consta de 172 indicadores ordenados por 17 dimensiones ¡
a su vez, organizados en 5 ámbitos vitales: o Económico, laboral y residencial

o Convivencial o Personal o Salud o Social.
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Toblo l. Areos de necesidod por ómbitos de intervención

Residenciol

Económicoloborol

Viviendo

Solud

I ducoción

l'orsonol

+5

- Residenies en Guodolcocín o 6,6 km de ceniro de tro-
boio. que sito en Jerez de lo Froniero (Códiz). 20 min en
ouiobús interurbono.

- Estebon (Podre): Jub¡lodo. Direcior de un centro de edu-
coción especiol.

- Eleno (Modre): iroboiodoro por cuenio oieno. TCAE en
uno clínico dentol de lo locolidod de residencio.

- Beotriz (persono sujeto de intervención): troboiodoro por
cuenio oieno. Ceniro especiol de empleo "loun(dis),,.
Sueldo de 1 .090 euros/mensuoles e indefinido desie
hoce 3 oños

- Blonco (hermono): estudionte y sin ingresos.

- Coso. es de dos plonios y un sóiono, en propiedod en
Guodolcocín. Construccién ontiguo. No esió'odoptodo
y tiene borreros orquitectónicos importonies (puerios es-
trechos, escoleros...). Beotriz vive con sus poires y her-
mono. Lo viviendo estó en régimen de propiedod de sus
podres.

- Beofriz (persono suieto de intervención): discopocidod
intelectuol con un grodo de discopocidod certifictdo por
encimo del 45%. Perdido de movilidod en lo pierno iz-
quierdo o couso de uno coído.

- Estebon (Podre): estudios superiores.
- Eleno (Modre): estudios de formoción profesionol de gro-

do medio.

- Beolriz (persono suieio de intervención): certificodo de
profesionolidod.

- Blonco (hermono): inicio estudios superiores.

- Beofriz (persono suieio de intervención): quiere indepen-
dizorse. No quiere se-r uno corgo poro lo fomilio. Eipre-
so sus sentimientos ofirmo que esió desmotivodo, tristes
y no quiere que su podre (Esiebon) lo trote como uno
niño pequeño. Expreso sus preferencio y moiivociones
de irse o vivir ol piso de tutelodo de ATALAFAS. Muesiro
su disconformidod o lo siiuoción que estó viviendo tros
lo coído mientros dobo un poseo con sus podres por su
pueblo.
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El pronóstico de la situación se centra en el desarrollo futuro
r¡rrt: puede llevar el caso objeto de estudio, es decir, lo gue es pro_
lr'rble que suceda en el futuro. En este caso se cuenta 

"ó., 
do, op-

r i'nes: la primera, sí no intervenimos con Beatriz, esta situación
ll.varía incrementaría mucho más su tristeza,terminaría dejando el
tr''rbajo y perdiendo su red apoyo informal como son sus uáir,ud.,
y .rmpañeras/os trabajo al no relacionarse con ellos. Esta situación
rr¡l<>ndría un fracaso, se produciría un retroceso en su desarrollo
¡r.rsonal y una perdida autonomía personal. Además de una merma
lr¡ sus derechos, ya que el padre (Esteban) junto con su abogado ini-
t'i.r¡'ían los trámites pertinentes puru -ojiiicar la capacidadojurídica
rl. llcatriz. La segunda opción, se centra en una intervención con
li"rtriz para recuperar la autonomía personar y ra independencia
, ,,r¡ la que contaba antes de la caída; y potenciarlá con rr, .irt"*u d.
'rl'()y()s personalizados. Thmbié.r 

"r 
,r"i"r"rio trabajar los reajustes

l'rrriliares que_suponen los nuevos intereses y plu.rá, de vida inde-
¡r.rrrliente de Beatriz. La situación de Beatriz iequiere de la inter-
'r'¡¡t'ión 

de la trabajadora social de la entida¿nrnlapns.
l,a posibilidad de mejora de la situación es elevada. La valora_

, ri,rr <liagnóstica que se hace del caso es: Beatriz es una persona en

"rtr.*:ión de vulnerabtlt.di{ p:, ser mujer joven con discapacidad
rrrr.lt:ctual; víctima de doblediscriminatión. No obstante, lilu ti"-
rr. su trabajo indefinido desde hace 3 años en el centro especial de
,'rrr¡rlt:o "laurr(dis)". Sincmbargo: rlu caída paseando con.r1, p"d.".
lr,r ¡rrovocad" S": pierda movi-lidad en la pierna izquierda, circunr_
t,rrr.ia que ha hecho que su padre pierda ioda la 

"o.rfiurrr".n ella y
l'r t¡ 'rtc como una niña pequeña (sobreprotección). Esta situación ha
l'r'rr.r'ado en Beatriz un malestar al serriirse 

"rr.rháu 
y expresa su in-

I.r'i's ¡ror independizarse-de sus padres e irse a viviril piso tutelado
r¡tr. lit:ne la asociaciónATALAFAS. En este contexto, se están pro-
'lrr.i.'do, además, conflictos familiares. por lo tantá, la situación
t.r¡rrit're una intervención en dos tiempos con Beatriz, el primer
lt.r,rr¡r' trabajar conjuntamente con su familia, en especial'"or, 

"l¡',r,lr r' <le Beatriz con el objetivo de recuperar la autonornía personal
I lr(..rpos de ocio con los que contaba antes de la caída, y traba;ar

- Viviendo en régimen de propio de los podres de Beotriz
con los que vive, iunto o su hermono.

- Beotriz (persono suieto de intervención) tiene uno bueno
reloción con su modre (Eleno), su hermono (Blonco) re
niego de ello -no tienen reloción- y con su podre (Es-

tebán) lo reloción es conflictivo debido o lo desconfionzo
hocio Beotriz.

- Situoción relocionol convivenciol, personol y fomilior lo

morco el podre (Estebon) cuondo Beoiriz pide ouionomío
e independencio. Estebon quiere limitor lo copocidod iu-
rídico'de su hiio lBeotr¡z] poro que evitor o todo costo

que se independice.

- Beotriz (persono sujeto de iniervención): cuenio con el

opoyo de sus omigos, compoñeros de troboio. Apoyo
insiitucionol de lo osocioción ATALAFAS.

- Red de tronsporte público urbonos e inierurbonos odop-
todos entre Guodolcocín y Jerez de lo Frontero.

Convivenciol

Sociol
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Fuente: eloboroción propio

Tias la recopilación y organización de Ia información disponible

en el supuesto práctico, se realiza su sistematizaciín aplicando la

técnica DAFO:

Toblq 2. Anólisis DAFO de coso de Beohiz
(persono suietro de inüervenciónf

Fuente: eloboroción propio

- Acceso ol piso tutelodo de lo
osocioción ATALAFAS

- Red de opoyo informol (omi-

gos y comPe

- Red de opoyo insiiiucionol.

- Modificoción de lo copoci-
dod jurídico propuesto por
Estebon (podre).

- Los tiempos burocróticos ex-
cesivos poro trómite de oc-
ceso ol piso tutelodo.

3
o
N
oc
o
E

o-o-'=+
l
=o
EL-1r
o

- Tiene un trobojo estoble.

- lnquietudes e intereses
personoles.

- Perdido de movilidod en lo
pierno izquierdo por uno
coído.

- Muier con discopocidod
intelectuol.

- Desmotivoción provocodo lo
folto de opoyo de su fomilio.

=
o-o
o

=5
(l)ó

o
N0r^

o
L
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Actividodes

Ijocución del
<liseño

lvoluoción

l): Progromodo
I : Eiecutodo

I r¡onle: eloboroción propio

l:n nuestro caso, los objetivos prioritarios de intervención son:

A..u p.rronal: a) Fomentar los recursos personales de Bea-
triz para facilitar la recuperación de su autonomía personal
e independencia. (Modelo humanista, ecológico-sisiémico);
y b) Proyecto de vida independiente de Beátriz. Acceso al
programa de vida independiente de la asociaciónAIALAFAS:
piso tutelado. Red de apoyos institucionales. (Modelo huma-
nista, gestión de casos).

Area convivencial: Resolver los conflictos familiares con Es-
teban (Padre). (Modelo sistémico).

Area de salud: valoración de la pérdida de movilidad de la
pierna izquierda. (Modelo de gestión de casos).

l,a intervención se encuentra enmarcada en la asociación ATA-
I A lrAS los recursos disponibles para conseguir los objetivos son:

Servicio de Asistencia Personal para los desplazamientos de
su casa al trabajo mientras se resuelven los trámites adminis-
trativos de admisión al piso tutelado.

Servicio de mediación familiar de la asociación ATALAFAS
para resolver los conflictos familiares con Esteban (padre).

Oficina de Vida independiente de la asociación ATALAFAS.
Acceso al programa de vida independiente de la asociación:

14l3t21ll098765432
,l

P

E

P

E
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Ios reajustes familiares que suPonen el interés de independizarse

" 
irre á vivir al piso tuteiado gestionado por la asociación MALA-

FAS. El s"guttdó tiempo, orientación, diseño, acompañamiento y

seguimientlo de un próyecto de vida independiente siguiendo una

planificación centrada en Beatriz.

4. PLANIFICACIóNY EJECUCION
DE LA INTERVENCION

La planificación nos permite dar respuesta a las prioridades de

intervánción derivadas ie la valoración diagnostica realizada en Ia

etapa anterior. Se establece una interdependencia entre la fase de

dialnóstico y la fase de planificación--diseño de la intervención-
poro-"dio á" lo, obletivos (Rosell, 1993). En otras palabras, la

valoración diagnóstica establece unos objetivos que tienen que ser

desarrollado, f trurré. del diseño de la intervención. No cabe duda,

que dentro del proceso metodológico, Ia parte más.creativa es la

ár" d" diseño y planificación, porque permite al trabajador social

poner sobre la'Irr"ru ,r, experiencia, ofreciendo posibilidades inno-
.rrudotus ante unos recursos limitados.

A continuación, se utiliza el diagrama de Gantt, técnica de pla-

nificación, que representa gráficaménte la duración de los ob¡etivos

y los fines profesionales. En nuestro caso se estima unos 14 meses.

Toblo 3. Dioqromo de Gontt del coso de Beotriz

$eróno suieto de intervención)

14t3121l109I7654321

E

P

E

P

Diognósiico

Diseño de lo
intervención

Actividodes
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piso tutelado. El perfil encaja con los requisitos básicos para

acceder al piso tutelado.

- Valoración de la pérdida de movilidad de la pierna izquier-

da para su vida diaria. Aplicación de la escala de actividades

bási.us de la vida diaria lÍndice de Barthel) por parte de la

Trabajadora Social de la Entidad. En función de la puntuación

," p.o""d" a la derivación a los servicios sociales par-arealizar

los'trámites de valoración de Ia situación de dependencia.

Las acciones a realizar por áreas de intervención son:

- Ár"u personal-Entrevista inicial: Entrevista individualizada

con Beatriz sobre sus inquietudes de incorporarse al Progra-
ma de vida indePendiente.

- Ar.u de Salud: Aplicación aBeatrizde Ia escala de actividades

básicas de la vida diaria (Índice de Barthel) por parte de la

Trabajadora Social de la Entidad'

- Ár"u convivencial: Aplicación a Beatriz del cuestionario de

Evaluación del Funcionamiento Familiar (EFF)'

- Á."u convivencial: Entrevista individualizada con Esteban

(padre) para conocer la magnitud de la situación de males-

iu, qn" percibe Beatriz' El objetivo es que fslela1 conozca

las aiternativas en pro de los derechos y dignidad de Beatriz'

frente a la postura radical de la modificación de Ia capacidad

jurídica.

- Ár"u convivencial: Presentar el servicio de mediación familiar

para tratar de resolver las disputas existentes entre Esteban y
'lu, 

-rr¡"t", de la familia, especialmente, con Beatriz'Aplica-

ción siprocede de la Escala de Ambiente familiar (FES)'

_ Á."u personal y convivencial: Redacción de los contratos en-

tre las partes imPlicadas.

_ Ár"u convivencia: iniciar las sesiones de mediación entre Es-

teban y Beatriz,al menos tres sesiones con una distancia entre

ellas de 15 días.
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- Area persona y convivencial: proponer la participación de Es-
teban (padre) de manera conjunta con Beatriz y el facilitador
(persona responsable Oficina de Vida independiente) en el
diseño del sistema de apoyo para el acompañamiento en los
desplazamientos de su casa en Guadalcacín al centro especial
de empleo "laun(dis)" en Jerez de la Frontera.

- Ár"u convivencial y personal: acompañamiento en el diseño
conjunto con Beatriz, su familia, amigos y el facilitador del
proyecto de vida independiente. La realizaciín durará dos
tres meses dos sesiones a la semana el primer mes, el segundo
mes una vez ala semana y el tercer mes una vez cada quince
días. Revisión cada dos meses, cuatros meses, ocho meses y al
ano.

- Ár"u convivencial: Entrevistas de seguimiento con Beatriz,
Esteban y la familia para comprobar los reajustes familiares
que han tenido lugar tras las sesiones de mediación.

- Á."" personal: Proporcionar diferente intensidad de apoyos
intensivos, intermitentes y puntuales que precisa Beatriz y
sus padres, para reducir el impacto emocional que les puede
suponer la incorporación de Beatriz al piso tutelado.

- Tiabajar de manera coordinada con los profesionales de la
oficina de vida independiente de la entidad.

La intervención se realizará en las instalaciones de la asociación
A'IALAFAS y en el piso tutelado de la entidad.

5. EVALIIACIÓN

La evaluación es la última etapa del proceso metodológico de
rrrtcrvención, pero no por ello la menos importante. Teniendo en
r ucnta, que en función del caso sobre el que estemos trabajando se

¡rrr:cisará una evaluación continua. En otros casos, con una evalua-
, iirn final sería suficiente. En cualquier caso, la evaluación trata de
lr,r<rcr balance de la situación social, el proceso seguido y los resul-
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tados obtenidos. Además, la fase de evaluación no solo se centra en

el proceso y en las personas, sino también en la labor profesional

d.i trabu;adot/a soáial; Permite de aprender de Io aprendido y de

Io ejercido (Fernández Gracia, 2008).

En este caso, se considera que la modalidad de evaluación óp-

tima es la continua, al implicar el diseño e inicio de un Pfoyectg
de vida independiente de ,rna m,t;et con discapacidad intelectual'

que implica un reajuste familiar ante los sentimientos de protección

existentes hacia Beatriz.

Para Ia evaluación inicial se tiene en cuenta lo siguiente:

- Encuesta de satisfacción sobre la información recibida sobre

el programa de vida independiente de la entidad ATALAFAS.

Adaptada en Lectura fácil para Beatriz'

- Encuesta de satisfacción sobre la información recibida sobre

los recursos disponibles en Ia asociaciónMALAFAS. Servicio

de mediación y Programa de vida de independiente' Encuesta

dirigida a Esteban $adre de Beatriz) y al resto de la familia.

En Ia evaluación intermedia se utilizarán:

- Reunión de expertos: reuniones entre la trabajadora social y

los profesionales de la oficina de vida independiente. Evaluar

"l 
pro""ro de adaptación de Beatriz alprograma de vida inde-

pádiente. Diseñt del sistema de prestación de apoyo en los

iesplazamientos y colaboración de Esteban'

- Reunión de expertos: reuniones entre Ia trabajadora social y

la trabajadora social mediador. Evaluación del,progreso de las

seriones de mediación con Beatriz y su padre, hasta qué Punto
se están cumpliendo los acuerdos llegados'

- Entrevista semi-abierta con Beatriz y la trabajadora social

para evaluar conjuntamente los avances en los acuerdos pre-

lri.to, 
"n "l "oni.ato 

realizado. Evaluar los acuerdos de las

sesiones de mediación con su padre'
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Entrevista semi-abierta con Esteban (padre) y la trabajado_
ra social. para evaluar conjuntamente su participación y co-
laboración en el diseño del sistema de apoyos de asistencia
personal para los desplazamientos de Beatriz a su centro de
trabajo. Evaluar los acuerdos de las sesiones de mediación con
su padre.

Entrevista abierta conjunta con Beatriz, su padre (Esteban)
y la trabajadora social para evaluar los acueidos llegados en
las primeras sesiones de mediación, así como, las aclividades
establecidas de actuación conjunta.

lrn la evaluación final se tendrán en cuenta:

Entrevista grupal abierta con Beatriz y el resto de su familia
para evaluar los progresos de reajuste familiares tras llevar un
año de intervención.

Aplicación aBeatriz y al resto de su familia del cuestionario
de Evaluación del Funcionamiento Familiar (EFF). Conocer
la existencia o no de cambios respecto a la primera vez que se
le pasó este test.

Aplicación a Beatriz y al resto de su familia de la escala de
Ambiente familiar (FES).

l{eunión de expertos para continuar la evolución del proyec_
to de vida de Beatriz.

cuestionario de satisfacción de coordinación de profesional
<lel programa de vida independiente.

Cuestionario de satisfacción del proceso a Beatriz.

l;irralmente, el caso de Beatriz requiere una supervisión y
,rr r.rrrr¡rañamiento por las,/os profesionales del programa de vida
Itrr lr.¡lt:ndiente.
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